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INFORME SECRETARIAL. A despacho de la señora juez el presente trámite de tutela, 

informando que SURA E.P.S el día 25 de enero de la presente anualidad allega al 

despacho contestación de la acción de tutela. Sírvase proveer. Manizales, 26 de 

enero de 2021.         

 FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de enero del dos mil veintiuno (2021) 

 

  PROCESO:               ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:        EDIXON SERNA BERNAL 

ACCIONADO:           SURA E.P.S  

VINCULADO:  INGERTRANS S.A.S 

RADICADO:             2021-0017 

AUTO TUTELA:             016 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisado el 

escrito de contestación que allega la parte accionada, este despacho 

ordenará vincular a la empresa INGERTRANS S.A.S, empleador del señor EDIXON 

SERNA BERNAL, para que en el término perentorio de un (1) día hábil contado a 

partir de la notificación de esta providencia, se pronuncie al respecto. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: VINCULAR en la presente acción de tutela a la empresa INGENTRANS 

S.A.S 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término perentorio de un (1) día hábil contado a partir 

de la notificación del presente auto, para que se pronuncie al respecto. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente auto a las partes obrantes en el proceso.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZA 
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Firmado Por: 

 

DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No._011_ del _27 de enero de 2021  

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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